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MUNICIPALIDAD DISTF

FOLIO5•

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPALN ° 08-2025•MDL-GM

EL GERENTE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOBITOS

Lobitos, 13 de enero 2025.

VISTO:

El Informe N° 001-01-2025-OPPyCTNl-MDL/WPG, de fecha 07 de enero 2025, emitido por 8l jefe de la Oficina General de

Planeamientoy Presupuesto;y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdoa lo dispuesto por el Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificada por el Artículo Único de la

Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305, concordante con el Articulo II del Título Pfeliminar de la Ley Orgánica de°

< ¿j Municipalidades Ley N” 27972, establece que las Municipalidades Provincialesy Disl+itales son órganos de Gobierno Local,

, “,Que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho públicoy autonomía politica, económicay

§ ministrativa en los asuntos de su competencia:

e’*“" —
ue, Ley Urganica oe Municipaliüaües N- 2/8/z, establece en su I itulo r'reIiminar Articulo II, Autonomía Municipal "Los

Gobiernos Locales gozan dé autonomía politica, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía

que la Constitución Politica del Perú, establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno

adminisFativosy d0 ádministración, con sujeción al ordenamiento juridico, le confierea los gobiernos locales, poderes

competencias, atñbucionesy recursos para la gestióny administración de su respectiva circunscripción, sin injerenciaa de

nadie;

la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 en el artículo 26º expresa ’La Administración Municipal adopta una

ctura general, sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrentey

rior, se rige por los pnncipios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, eficacia, participacióny segundad

_ ti adanay por los contenidos en la Ley N° 27444"
el

Oxpresa: "La administración municipal está bajo la direccióny responsabilidad del Gerente Municipal, (...)’: asimismo en el

articulo 39” de la misma normativa expresa:" (...) Las gerencias resuelven los aspectos administratiYosa su cargoa través de

resolucionesy directivas"

Que, el numeral2 del articulo 2º del Decreto Legislativo N• 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

establecidos en la normatividad vigente durante la programación multianual, formulación, aprobacióny ejecución de los

presupuestos de las Entdades Públicas.

Que, el numeral 36.2 del artículo 36º del referido Decreto Legislativo, señala que: "Los gastos comprometidosy no

devengados al 31 de diciembre de cada año pueden afeitarse al presupuesto institucional del año fiscal tal caso, se imputan

Que, el numeral 43,1 del articulo 43º del Decreto Legislativo de la citada Ley, establece lo si9uiente: ’El devengado es el

acto mediante el cual se feconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobadoy comprometido, que se produce

pf8via acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la preslacióno el derecho del acreedor. El

reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en forma definitiva.
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Devengado es competencia del Director General de Administracióno Gerente de Finanzas.o quien haga sus veceso el

funcionarioa quien se= delega esta facultad de manera expresa.

QuE el artículo 8º de la Resolución Dírectoral N° 002-2007-EF-77.15, que apfueba la Directiva de Tesorería N° 001-

2007-EF/77.15, detalla lo siguiente. "El devengado se sustenta únicamente con alguno de los siguientes documentos1

I-actura boleta de ventau 0tfoS comprobantes üe pago reconocidosy emitidos de contormiüaa con el Reglamento de

Comprobantes de Pago aprobado por !a SUNAT 2. Orden de Comprau Orden de Servicio en contratacioneso añqu!sicion9s

de menor cuantiao el Contrato ( ..)"] y el numeral 9.1 del articulo 9º de la Directiva señala lo siguiente "El Gasto

Devengado se formaliza cuando se otorga la conformidad con alguno de los documentos establecidos en el articulo

precedente luego de haberse verificado, por parte del área responsable, una de las siguientes condiciones: a) La recepción

” .satisfactoria de los bienes: b) La prestación satisfactoria de los servicios, c) El cumplimiento de los términos contractuales en

Nós casos que contemplen adelantos, pagos contra entreqao entregas periódicas de las prestaciones en la oportunidadu

" ’ ’ “ ppo,ñunidades establecidas an las baseso en e! contrate; asimismo el numeral 13.1 del artículo 13º ¢!a la Directiva. Je!a!la

’io siguiente: "La autorización de los devengados es competencia del Director General de Administracióno de quien haga sus

“- veceso del funcio.narioa quien le sea asignada esta facultad de manera expresa".;

Oue. el reconocimiento de las deudas se encuentran regulados oor el Decreto Suoremo N'017-84-PCM. Reglamento del

Proc.°dimiento AdministratiYo para el Reconocimientoy Abono de Créditos internosy Devengadosa Cargo delEstado, norma

quedispone la tramitación de las accioi esy reciamaciones de bienes, serviciosy otros créditos sinJiiares corresponuiuntesa

ejercicios presupvestales fenecidos, que la norma antes indicada en sus artículos 6ºy 7º, dispone que el reconocimiento de

la deuda será promovido por el acreedor ante el organismo deudor acompañando de la documentación que acredite el

cumplimiento de la obligación de sv competencia.y que el organismo deudor previos los informes técnicosy jurídicos
’ t 1 ’ N’ ” d f ’ l d d T C t H l hl’ r” l r 1° l h h d 1!ü.°.C*0?í0P.ü!ü.!ú2?'0ü.e?DüD 'ú*...°.?t! ".!"'!°-ü.O --°.20..!Cü.!0ñ.".ü?.?."??..?"Of.2?°'.!°.*0?°...?.*.0ü%.0é

monto correspondiente resolverá denegandoo reconociendo el créditoy ordenando su abono con cargo al presupuesto del

ejercicio vigente.

Que, mediante Informe N° 001-01-2025-0PPyCTNl-MDUWPG, de fecha 07 de enero 2025, emitido por el jefe de la

' Oficina General de Planeamientoy Presupuesto, remite el cuadro de documentación pendiente 2024, de los cuales se

2025y es como sigue:

1 PROVEIDO N° 2821-202^.-OAF-L1DL de reembolso Danilza Vega Medina | 53,00

3 R@VEID N° 3041-12-2024-GM-MDL 11c Solicitud de reembolso,R ardo BaricayanE 2 , 0

6 PROVEIDO N°3053-12-2024-GM 11-dcc Toallas de cueroo

i”7 PRO VEIDO N° 3053-12 2024 GM " 11-dic Polos blancos talla M-L

8 PRO VEIDO N° 3053-12-2024-GM 11-dic , Impresión logoy silla*-CIAM-L0BITOS

Es o madera
I SL

11 \TEMORANDO N°0004-12-202^./GM-MSL

óc

12-dic

I Municipal

para Oficina de Gerencia

J & S Fotocopias, anilladosyEscaneo-

i Expedientea SUNAT

2

2 0

378,02›

i 252,01

4500'
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t 13 MEMORANDO N°000412-2024/GM-MSL 12-dic

14 t MEMORANDO N°0004-12-2024/GM-MSL t 12-dic

15 MEMORANDO N°000412-2024/GM-MSL

t 16 MEMORANDO N°0004-12-2024/GM-fdSL

12-dic

12-dic

18 t I\1EM0RAN0O N” 000412-2024/GM-MSL I 12-‹4ir:

2J PROVEIDO N°3171-12-2024-GM 20-dic

24 MEMORANDO N°0021-12-2024/GM-MDL 16-dic

-Clases de Cocina
58,00

J & S Fotocopias,2 Sellos TRODAT

J& S Seamos, Fotocopiasy anillados-

Expedientea ESSALUD

Pormovilidady alimentación por campaña de

RENiEL

Movilirlañ inlema

Solicitud de reembolso, Ricardo Bancayan Eche

Solicitud de reeiTibolso Lidia Silva Silupu

Conformidady reembolso

80,00

35,00

”’

50,00

9 n0

77,80

Que, el principio de confianza opera en Ioe ámbitos en °.I que resulta aplicable la regla de la division del trabajo: “f...) dentro

de cada empresa loslabores Individuales se deben desarrcllar de acuei-do con una as/gnaciú/J de funciones preestablecidos,

car/a ue/so/Ja es resuo/tsa'u'e sol’aine.nte. »or e/ rorrerto flesenipefio de. Inc ar://vir‘rde.s nilo. le hnn sídn asianaJas,v i›iin.r'n.

por ende contar en que sus demás compañeros cumplirán, así mismo conlas labores Inherentesa sus cargos; inc/uso las

.ñ .. ú. •’/y/!üü •a üü¿ r fóüú ! Tü a a.no sa adelanten lasf añ }ü «! ü cst« <x¿iGsa.it üf as/¿üúüasa

determinadas personas, puesto que una empresa no podrá funcionar sf todos tuvieran que esfar encargados de vigilar las

dLítIVILJdUi::i+"’ Ut2 ÍLJñ *.JUll!dñ {\.., QUE, Ú“b' SUIlÓ1d DUII)U lUIITddl!lúIl'U UN! Élf1G• IU ÜÑ CONfld IZA ól IIG\GlglU Ú0

autorresponsabilidad ’De acuerdo con el cual cada individuo debe responder por sus propias actuacionesy no por la de los

demás”. En ese sentido el p/incipio 0e con fianza parte de une visión de los otros como individuos aui'o responsablesy

racionales con una motivación ra.8De,tuo»n rnn a.I Derechov tiene. esne.cial rr.In.vnnr.ía e,i› In /inir'r/ar/ ne la c.nn‹luc¡n r’.nn la

re/ac/ón a/ comporta/riien/o de terceras personas,’ Que, por su parte el auior Feijoo admite que el principio de confianza se

ú§,: CP• úüüO.‹S3 úü.l'J:úú•Cú úüü 00 7úü•úÚZú0 ü7 üF,ú7 úÜÜ:,ú3 vü ü7§ñFt:Züüt06 /•’ 7E3¿0Piúo Il‹uúo. Siüüoú Utt üiúi”o

ejemplo la administración pública; Que, el autor nacional García Cavero destaca la importancia de trabajar con el principio de

conianzaeneámGooe asorgauzacones;paraqueesasiJnconenesnexsano!a úonñanzaren:ea a4ctueoea

conducfa de terceros“;y

Que, al ser la Municipalidad Distrital de Lobitos, una institución pública, en la cual existen Divisiones, Unidadeso Áreas, las

actividades socialmente riesgosas en que se realizan repartos de funciones en beneficio del desarrollo de las mismas:

consultorías de obras, construcción, construcción, actividades en la Administración Pública entre otros; por ello, mediante el

sin el temoru obstáculo que se tenga que responder por hechm defectuosos ajenos;

por funCionarios competentes, no se configura una vinculación directa con una responsabilidad administrativao penal

u=‹ ivaua un ías ‹ieuiuiui us auuuiauus ul si ifiaiuu uu uii icouiiuuifiiiciiiu úe úcuúu. Asi iur a usiarJiuüiao íao arre Suprema
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fndamento*que ir sel el tituar' dela misma"* odrta menoscabar el desemoeno*de as**fun iones* de Ia*instituciont pues

aeoicaria más II6ITI 0 d COniroiar ai re«u úe full iunarios quu a dusumpuíiai QUE gi upias f‹JfIuiuriu . Úñld çu iuia iiai ía

in.°fi¢az la di\ isión del trabajo, sobre todo en órganos donde existen personas especializadas en dicha función. Y, si la

atribución de responsabilidad penal solo se basa, sin más fundamento, en que. por ser la máxima autoridad de la institución.

rlehe iesnnnrlür nm Inc an.ins rin riinIn,iiiera rio sii. .si iía‹arrlinariris. en!nnr-en o.siaríamn.s an!e lina flan'an!e vulnerarion ml

principio de culpabilidad (...)”. Precisamente contra esta posibilidad de imputación basada en el puro resultado opera el

” , , ; ’ü! c \tt , !a re ¿ ”, üLt!iñaü úü!‘ ü!a aü“a=.1aú >.ü::t°.a -.a t-. li a !a ,., *.‘i a •ü-. ‘óc-.t a !aça! a::“.aüc‘t.a

cada una de las acciones derivadas de los informes especializados, sino únicamente la comprobación de su existenciay

razuiiauiiiéau. Asi iu uriaia ía Úuiiu jupiet ua uri ei itauc íaiiu. .."cxigii que ciii iuMt:iuiiaiiu úu cuiiiiu úc ius iiiiuiii u•

técnicos que le presenten sus subordinados no es un deber a.ue se encuentre dentro de sus funciones. Por el contrario, la

\ maxima autoridad soio tiene la ooligacion ae verificar la exstencia ae informes especializados que sus\enten ei peaiao

razonablemente, mas no determinar si el contenido exacto de los mismos es correctoo no. Lo contario implicaria exigira

'. .. . „
óvsonde Vabao.

.Qué,a manera de conclusión. Podemos señalar cue. en el marco delarincis‹o de confianza, auien actúa üdecuaúamente

dentro de sus competencias no puede ser responsabilizado por resultados adversos derivados de actuaciones inadecuadas

actuación irregular de otros,y su deber de supervisión se limitaa verificar la existenciay razonabilidad de os informes que

corresponde proceder con la emisión de la presente resolución, detallando el gasto por el monto total de S/ 3,000.00 (Tres Mil

sue los servidores y/o funcionarios que nan intervenido en ía eiaDoraciony susieniacion ae los oocumenios que componen

el exped'en!e de administrativo, son responsables de la veracidady exacfitud de su contenidoy al amparo del Principio rle

Confianza, Especializacióny que estan sustentados en los intormes, se procedea emitir el Acto I-‹esoIutlvo;

SE Ñü*ü Lüü:

AhJ”ÍLULU PftlJ¥fERU. - APÑUdAH, el ftECÚI\lUtIIYiIeN NO Dk LAS DEUGAS DETALLADAS enel Informe N“ 0U1-U1 -

2025-OPPyCTNl-MDW!PG, de fecha 07 d°. °-nero 2025, emJ!ido por el jefe de la Qicina Geri°ral de Planeamien!o \'

Presupuesto cozespondientesa servicios realizados pendientes de ceriilicación presupuestal del ejercicio anterior, por un

‹»ctttc .c‹a! ,«.«{ i”s •• •l vv/ scies}, uün e. e alie ›\e››üton U ü üc i inuactón:

4 Í PROVEIDO N° 3053-12-2024-GM 11-dic Descartables

4

03.00

70,00

l 30 00
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' ? | PRÚVEIfJU h* 3ú3J-12-zú24-PM ] 11-oIC Polio C«Jc0 [ 4s,sU

! PROVEIDO N°3053-12-2024-GM 11-dic Toallas de cuergo t 200,00

7 | PRO\/EIDON° 3053-12-2024-GM 11oic | Polos blancos talla M-L t 378,02

8 | PROVEIDO N°3053-12-2024-GM | 11-dic | Impresión logoy siglas-ClAM-LOBlTOS 252,01

9 PROVEIOON° 3053-12-2024GM 11-dic Pasajes movilidadintema 50,00

10 MEMORANOO N°000412-2024/GM-MSL t 12-dic

11 MEMORANOO N°0004-12-2024/GM-MSL 12-dic

12 MEMORANDO N°000412-2024/GM-MSL 12-dic

12-dic

12-dic

12-dic

12-dic

Municipal

J & S Fotocopias, anilladosy Escaneo-

Expedientea SUNAT

Jehova es mi Proveedor-Un paquete de papel

Bond

Gas cofTlDusoóie en óaion-Clases üe Cocina

I CETPRO "San Pablo‘

J & S Fotocopias,2 Sellos TRODAT

J& S Scaneos, Fotocopiasy anillados-

Expedientea ESSALUD

fc eV00 J22O240A£MDL,Mm#^d

Local

15,00

45,00

18,00

58,00

80,00

35,00

50,00

135,00

39,82

97 S

500,00

115,00

151,40

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER quelos pegos correspondientes sean efectuados mediante Caja Chica, cuyo titular será

el Gerente Municipaly el suplente el jefe de la Unidad de Tesorería, con cargo al presupuesto institucional dd ejercicio fiscal

2025, conformea la disponibilidad presupuestaly las disposiciones legales vigentes.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGARa la Unidad de Tesoreriay Contabilidad la implementacióny seguimiento del pago de

las deudas reconocidas, así como la correspondi8nterendición de cuentas ante los órganos de control.

ARTÍCULO CUARTO: DERIVESEa la Unidad de Tecnologia de la información, la publicación del presente acto resolutivo en

el Portal Web Institucional, bajo responsabilidad (uncional.

REGISTRESE, COMUNÍQUESEY ARCHÍVESE


